ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2010



ASISTENTES



SR. ALCALDE


D. Ángel Marcos Pérez de Arrilucea Pérez de Leceta.





SRES. CONCEJALES




Dña. Nekane Eguía Iglesias 

Dª. Julia López de Juan Abad Beltrán de Salazar




D. Anartz Gorrotzategi Elorriaga



Dª. María Angeles Ibisate Lander




D. Rafael Fernández de Retana Gabanes




D. Francisco Javier Acha Morrás



SECRETARIA:   Dª. Amalia García Zulaica.


En Maestu a veintiséis de marzo de dos mil diez.


Se reúnen en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu a las diecinueve horas, los señores Concejales que se expresan, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Ángel Marcos Pérez de Arrilucea Pérez de Leceta, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Pleno.


Dado comienzo el acto se procede al examen y deliberación de los asuntos a tratar, adoptándose los  siguientes

A  C  U  E  R  D  O  S

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA CELEBRADA CON FECHA 1 DE MARZO DE 2010.

Los Corporativos asistentes a la sesión plenaria celebrada con fecha 1 de marzo de 2010 por UNANIMIDAD, aprueban el acta, tras lo cual proceden a su firma.

2º.- DECRETOS DE ALCALDIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y a los efectos previstos en el artículo 22.2.a) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Sr. Alcalde da cuenta al Pleno de los Decretos de Alcaldía dictados desde la celebración de la última sesión plenaria:

.- Decreto nº 27/2010, de 3 de marzo de 2010, por el que se aprueba provisionalmente el Padrón Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2010, cuyas cuotas tributarias ascienden a 38.436,97 € y se establece como periodo voluntario de pago desde el día 31 de marzo hasta el día 31 de mayo de 2010, ambos inclusive.

.- Decreto nº 28/2010, de 3 de marzo, por el que se requiere a France Telecom España, S.A., para que en el plazo de un mes desde la notificación del referido decreto, proceda al desmantelamiento y retirada de la estructura de estación base de telefonía móvil colocada sin previa y preceptiva licencia municipal en el paraje de Alto del Moral (Peña Salada) y que es ilegalizable tal y como ha sido ejecutada.

.- Decreto nº 29/2010, de 3 de marzo, por el que se declara que no existe obstáculo urbanístico para la división en propiedad horizontal del edificio que se corresponde con la parcela 13 del polígono 6 de Catastro, sito en Atauri, en dos elementos privativos, uno en planta baja y otro planta primera (con acceso al portal en planta baja de 6,49 m2), en los términos solicitados, manteniéndose como elemento común el solar sobre el que se levanta la edificación.

.- Decreto nº 30/2010, de 3 de marzo, por el que se concede licencia de obra para acondicionamiento de acceso a vivienda, sita en calle Mayor nº 11-bis, de la localidad de Sabando.

.- Decreto nº 31/2010, de 3 de marzo, por el que se concede licencia de obra para reforma de cocina en vivienda sita en la calle Tellazar nº 1 – 3º C de Maestu.

.- Decreto nº 32/2010, de 4 de marzo, por el que se resuelve el expediente sancionador incoado por Decreto de Alcaldía nº 115/2009, de 4 de septiembre, por la ejecución de un porche en la localidad de Cicujano sin contar con la previa y preceptiva licencia municipal y sin posibilidad de legalización y se impone como sanción una multa por importe de 1.753,29 €.

.- Decreto nº 33/2010, de 9 de marzo, por el que se resuelve proceder a la devolución de 696,49 € correspondientes a la recaudación efectuada por este Ayuntamiento en concepto del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica ejercicio 2009, con motivo de las bajas temporales y definitivas practicadas ante la Jefatura de Tráfico por los contribuyentes que figuran en la relación que se adjunta al Decreto.

.- Decreto nº 34/2010, de 9 de marzo, por el que se impone una 2ª multa coercitiva a ESAIN HERRAJES, S.A., por no acreditar la obligación de cumplimiento de las medidas correctoras impuestas en relación a la licencia de actividad clasificada para la fabricación de manillas de aluminio concedida por acuerdo plenario adoptado con fecha 4 de marzo de 2002.

.- Decreto nº 35/2010, de 10 de marzo, por el que se aprueba la relación contable O/2010/2, por importe de 9.008,55 € y se ordena el pago de las facturas y gastos en ella incluidos.

.- Decreto nº 36/2010, de 11 de marzo, por el que se dispone la sustitución del Alcalde por el 2º Teniente de Alcalde, D. Anartz Gorrotxategi Elorriaga, durante el periodo comprendido entre los días 27 de marzo al 6 de abril de 2010, ambos inclusive.

.- Decreto nº 37/2010, de 11 de marzo, por el que se concede licencia de obras para la rehabilitación de edificio para vivienda unifamiliar en calle Barrio de Arriba nº 2 de la localidad de Atauri, condicionada a la presentación de la autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro antes del comienzo de las obras.

.- Decreto nº 38/2010, de 16 de marzo, por el que se resuelve modificar la titularidad de la licencia de obras para vivienda unifamiliar en Aletxa concedida a Baserri Berri S. Coop. por Decreto 99/2008, de 22 de septiembre, entendiéndola trasmitida de común acuerdo por ambas partes y tener por subrogado al nuevo titular en todos los derechos y obligaciones derivados de la titularidad de la licencia. 

.- Decreto nº 39/2010, de 16 de marzo, por el que se declara la caducidad de la inscripción padronal de 2 personas al no haber procedido a renovar su inscripción. 

.- Decreto nº 40/2010, de 17 de marzo, por el que se convoca sesión de la Comisión Informativa el día 22 de marzo de 2010, a las 10:00 horas.

.- Decreto nº 41/2010, de 17 de marzo, por el que se aprueba el expediente de Habilitación de Créditos de Pago nº 2/2010 por importe de 49.696,21 € al haberse obtenido ingresos susceptibles de generación de tales créditos.

.- Decreto nº 42/2010, de 23 de marzo, por el que se convoca sesión ordinaria de Pleno el día 26 de marzo de 2010, a las 19:00 horas.

.- Decreto nº 43/2010, de 26 de marzo, por el que se aprueba el expediente de Habilitación de Créditos de Pago nº 3/2010 por importe de 21.286,00 € al haberse obtenido ingresos susceptibles de generación de tales créditos.

.- Decreto nº 44/2010, de 26 de marzo, por el que se aprueba la relación contable O/2010/3, por importe de 9.226,95 € y se ordena el pago de las facturas y gastos en ella incluidos.

3.- SUBVENCIÓN SOLICITADA POR EL CLUB DE PELOTA “ARRAIA-MAESTU”.

El Sr. Alcalde recuerda que en el Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2010, está prevista la concesión de una subvención nominativa al Club de Pelota Arraia - Maeztu por importe de 1.803,00 €. Añade que para el abono de la subvención que le corresponde se requerirá la aportación de la documentación que proceda.
El Concejal del grupo municipal Partido Popular, D. Francisco Javier Acha Morras, considera conveniente organizar una Comisión Específica para tratar el tema de la utilización del frontón, organización de usos, cuotas, …., algo en lo que coinciden todos los asistentes.
4.- APROBACIÓN DE FACTURAS.


En relación a las obras de Ejecución de Cubierta para el patio del Colegio Público, encomendadas a Arraia-Maeztu, Sociedad Urbanística y de Desarrollo Rural, S.A. y subvencionadas por la Diputación Foral de Alava en el marco de las convocatorias correspondientes al Plan Foral de Obras y Servicios, 

Vistas las facturas que al respecto de la citada obra, han sido emitidas a nombre de la sociedad pública municipal:

· Factura nº 11/2010, de 28 de febrero de 2010, emitida por DAYCO RIOJA, S.L., correspondiente a la 4ª certificación-liquidación de las obras de ejecución de Cubierta para el patio de las Escuelas de Arraia-Maeztu de la misma fecha, por importe de 240.878,59 € (IVA incluido).
· Factura nº 10/09, de 9 de marzo de 2010, en concepto de Honorarios Técnicos relativos a la Dirección de Obra, Dirección de la Ejecución y de la Liquidación y Recepción de la Obra de Cubierta para el Patio de las Escuelas en Arraia-Maeztu (Alava) por importe de 6.786,00 € (IVA incluido).

Considerando el dictamen de la Comisión Informativa celebrada el pasado lunes 22 de marzo, 

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los Corporativos asistentes al acto, ACUERDA :

PRIMERO.- Aprobar las siguientes facturas y certificación de obra :

· Factura nº 11/2010, de 28 de febrero de 2010, emitida por DAYCO RIOJA, S.L., correspondiente a la 4ª certificación-liquidación de las obras de ejecución de Cubierta para el patio de las Escuelas de Arraia-Maeztu de la misma fecha, por importe de 240.878,59 € (IVA incluido).

· Factura nº 10/09, de 9 de marzo de 2010, emitida por GAUR Arquitectos, en concepto de Honorarios Técnicos relativos a la Dirección de Obra, Dirección de la Ejecución y de la Liquidación y Recepción de la Obra de Cubierta para el Patio de las Escuelas en Arraia-Maeztu (Alava) por importe de 6.786,00 € (IVA incluido).

SEGUNDO.- Remitir al Servicio de Plan Foral dependiente del Departamento de Administración Local y Equilibrio Territorial de la Diputación Foral de Alava, una certificación del presente acuerdo.

5.- FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL:

- APROBACIÓN PROYECTO.

- INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN.

Visto que, con fecha 4 de marzo de 2010, por el Sr. Alcalde se detectó la necesidad de realizar las obras consistentes en Habilitación de Viviendas Sociales en Edificio Municipal sito en Maestu, debido al interés en aumentar la disponibilidad de recursos sociales para la población más necesitada. 

Visto que las obras que se pretenden realizar son de competencia municipal y que se encuentran incluidas en una de las tipologías enunciadas en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Dictada Resolución por el Secretario de Estado de Cooperación Territorial con fecha 26 de febrero de 2010 autorizadora de la financiación del proyecto.

Visto el Proyecto de Obras redactado por Dña. Elena Martínez Litago con fecha febrero de 2010, con un presupuesto que asciende a 76.432,00 euros (IVA incluído), 

Visto que con fecha 4 de marzo de 2010 se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha 4 de marzo de 2010 se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que dada la característica de la obra se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente. 

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda y el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

Considerando el dictamen de la Comisión Informativa celebrada el pasado lunes 22 de marzo, 

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los Corporativos asistentes al acto, ACUERDA :

Primero.- Aprobar el Proyecto de la Obra.

Segundo.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato de obras consistentes Habilitación de Viviendas Sociales en Edificio Municipal sito en Maestu debido al interés en aumentar la disponibilidad de recursos sociales para la población más necesitada por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente.

Tercero.- Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente para la obra.

Cuarto.- Autorizar, en cuantía de 76.432,00 euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación de las obras de Habilitación de Viviendas Sociales en Edificio Municipal sito en Maestu por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, con cargo a la financiación que le ha sido atribuida por el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Quinto.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas (proyecto) que regirán el contrato de obras por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente.

Sexto.- Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

· Construcciones ARGOTE MUSITU, S.L.
· Construcciones HILARIO LEZA, S.L.
· Construcciones ESTEBAN DORRONSORO LEZA, S.L.
· Construcciones DIAYA, S.L.
“ PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE HABILITACION DE VIVIENDAS SOCIALES EN EDIFICIO MUNICIPAL, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

1. Objeto del contrato.
El contrato tendrá por objeto la ejecución de las obras de Habilitación de Viviendas Sociales en el edificio municipal sito en la calle Herrería nº 9 de la localidad de Maestu.

Las obras tendrán por objeto la reforma interior de planta entrecubierta del edificio, adecuando los espacios interiores a las condiciones de habitabilidad vigentes para la distribución de dos viviendas de aproximadamente 60 m2 de superficie construida sin afectar a la estructura del edificio, acondicionando los tabiques interiores según su uso y dotando de las distintas instalaciones de abastecimiento, saneamiento, electricidad, calefacción y telecomunicaciones. Se pretende que cada vivienda conste de cocina, sala de estar-comedor, dos dormitorios y un baño.


A pesar de que se trata de obras que no afectan a la estructura del edificio, se ha redactado un proyecto de ejecución al suponer un cambio de uso de la edificación.


El proyecto de inversión reúne los requisitos de los artículos 2, 9 y 10 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

CNAE: 4121

2. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Ayuntamiento consigue aumentar la disponibilidad de recursos sociales para la población más necesitada.

3. Presupuesto base de licitación.
El presupuesto base de licitación tiene un importe de SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS (76.432,00 €)

De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS (10.542,35 €).

4. Cartel anunciador.

El cartel anunciador de las obras, que deberá ser facilitado por el contratista, se considera incluido en el importe ofertado por éste.

El texto y las características del mismo serán las que determine el Ayuntamiento de Arraia-Maeztu a quien resulte adjudicatario/a del contrato.

A tales efectos, el Ayuntamiento facilitará uno de los carteles empleados en las obras correspondientes al Fondo Estatal de Inversión Local 2009, al objeto de su posible adaptación y reutilización.
5. Anualidades en que se distribuye. 
El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará en una sola anualidad correspondiente al año 2010.

6. Aplicación presupuestaria. 
El proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local creado por Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.

7. Régimen jurídico del contrato y documentos que tienen carácter contractual. 
Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:

- Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.


- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007. 


- Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial de 2 de noviembre de 2009.


Además del presente pliego tendrán carácter contractual los documentos:

· El Pliego de Prescripciones Técnicas.

· Los planos.
· La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.

· Los cuadros de precios.

· El documento en que se formalice el contrato.

8. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES desde la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, debiendo estar concluidas antes del día 31 de diciembre de 2010.
En cualquier caso, deberá respetarse siempre lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre.

9. Procedimiento de adjudicación.
El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad al encontrarse incluido en el supuesto previsto en el artículo 155.d) en relación con el artículo 161.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y su presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, no supera el límite de los 200.000,00 €. 
Se aplicará el trámite de urgencia a que se refieren los artículos 96 y 128 de la Ley a efectos de reducción de plazos, en los términos establecidos en el artículo 17 del Real Decreto – Ley 13/2009, de 26 de octubre.

10.  Garantías exigibles.
A) Se exime de la prestación de Garantía Provisional.
B) Garantía Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA.

11. Presentación de ofertas.

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.

Los sobres se presentarán en las oficinas municipales sitas en la calle La Estación nº 13 de la localidad de Maestu (Alava), dando al presentador como acreditación, recibo en el que constará el nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación.

De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

12. Forma en que deben presentarse las ofertas.
Las ofertas se presentarán en dos sobres numerados correlativamente:

A) EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 130 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, la siguiente documentación que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:

1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2º) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la proposición junto con una copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.

3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal, aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE.

4º) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar que incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

5º) Acreditación de la solvencia 

La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del empresario deberá acreditarse, por los medios siguientes:

- Solvencia financiera:  

Declaraciones apropiadas de entidades financieras (se entiende por apropiada aquella en la que la entidad financiera manifieste que la empresa mantiene una situación económica que le permita hacer frente al contrato). 

- Solvencia técnica y profesional:  

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.
6º) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta circunstancia deberá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y un número de teléfono y fax.

7º) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social. Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación, con la preferencia regulada en la Disposición Adicional 6ª de la LCSP, deberán aportar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6ª de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


Aquellos licitadores que se encuentren inscritos en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Euskadi o en un Registro oficial de licitadores, podrán presentar copia del Certificado vigente expedido por el letrado responsable del Registro. En ese caso, estarán eximidos de presentar la documentación correspondiente a la acreditación de sus circunstancias de capacidad y solvencia cuya acreditación pueda efectuarse mediante el propio certificado. En todo caso, deberán acompañar al certificado una declaración responsable en la que manifiesten que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación

B) EL SOBRE Nº 2. Contendrá la oferta económica y técnica, en la que se expresará el precio de ejecución del contrato debiendo figurar como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se presentará conforme al modelo que se incorporé como Anexo I, denominado “Modelo de proposición”.

En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de valoración que deban evaluarse. En particular deberán incluirse los siguientes: 

- Memoria descriptiva de las obras a realizar en la que se indique las condiciones de la oferta que se presenta atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato a los que se refiere la cláusula 14ª del presente pliego.

- Asimismo se incluirá declaración de la empresa sobre el número de personas a ocupar con ocasión de la ejecución del contrato, distinguiendo los trabajadores que están integrados en la empresa y que van a intervenir en la obra, de los nuevos que se prevé sean contratados con motivo de su ejecución. En todo caso, las nuevas contrataciones deberán observar las condiciones señaladas en la cláusula 25ª de este Pliego.

13. Plazo de presentación de las ofertas y demás requisitos de las mismas. 
Se invitará al menos a tres empresas con capacidad y solvencia para ejecutar el contrato para que concurran a la licitación. Éstas deberán presentar sus ofertas dentro del plazo  de  DIEZ DIAS HABILES.

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por el empresario, del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva alguna.

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento en que deba procederse a su apertura en público de las mismas.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes o mejoras cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

14. Cuestiones que pueden ser objeto de negociación. Criterios para la adjudicación del contrato.
La negociación se celebrará a efectos de lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley y versará sobre los siguientes aspectos de carácter económico y técnico del contrato: aumento de superficie de tarima flotante, mejora de espesor de aislamiento térmico, aumento de plazo de garantía, mano de obra a emplear y precio ofertado.
Una vez fijadas definitivamente las ofertas de los licitadores, tras la negociación, la adjudicación del contrato se efectuará mediante la valoración de los siguientes criterios:

· Aumento de la superficie de tarima flotante según partida especificada en proyecto.....................................Máximo 50 puntos

(Se concederán 5 puntos por cada 10 metros cuadrados de superficie mejorada, hasta el máximo de 50 puntos)
· Mejora del espesor del aislamiento térmico......Máximo 20 puntos

(Se concederá 10 puntos por cada centímetro de lana de roca, hasta el máximo de 20 puntos)
· Aumento del plazo de garantía ..........................Máximo 10 puntos

(Se concederá 5 puntos por año hasta el máximo de 10 puntos)

· El volumen de la mano de obra que se utilizará en la ejecución del contrato, y la medida en que contribuirá al fomento del empleo...................................................................Máximo 10 puntos

(Se concederá: 1 punto por cada trabajador que se emplee en la obra si este formaba parte de la estructura de la empresa; 2 si el trabajador que se contrate se encuentra en situación de desempleo).

· Precio, mejora a la baja……………………………Máximo 10 puntos

15. Variantes

Los licitadores no podrán proponer variantes al proyecto.

16. Confidencialidad.

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial, parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.

De igual modo, el contratista respetará el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.

17. Revisión de Precios:  

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley, en relación con la cláusula 8ª, no existe revisión de precios.

18. Apertura de la documentación y de las ofertas.  
a) Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas, se designarán las personas que compondrán la Mesa de Contratación de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda, apartado 10, de la Ley de Contratos del Sector Público, salvo que se considere que, al amparo de lo establecido en el artículo 295.1 de la Ley,  no es necesaria su constitución. 

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se efectuará por la Mesa de Contratación, cuando se hubiese constituido. En otro caso, se hará por el órgano de contratación, para lo cual, las referencias a las actuaciones de la Mesa de Contratación que se realizan en este pliego, se entenderán referidas al órgano de contratación.

b) Una vez vencido el plazo de presentación de proposiciones la Mesa de Contratación, procederá a la apertura de  los sobres presentados por los licitadores y a calificar la documentación presentada, a que se refiere el articulo 130.1 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre LCSP. 

c) Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se hagan públicas a través de anuncios del órgano de contratación, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de Contratación. 

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse.

c) Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación presentada, se declararán admitidos a la licitación a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el artículo 130 de la Ley haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas de su rechazo.

d) Realizadas estas actuaciones, se procederá a la valoración de las ofertas técnicas y económicas presentadas, recabándose informe técnico al respecto. 

19. Adjudicación provisional y definitiva.  

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada en la que se concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En todo caso, la adjudicación provisional se  efectuará en el plazo máximo de 20 días naturales, contados desde aquel en que se soliciten las ofertas.

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que incluirá además la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

b) Resguardo de la garantía definitiva.

c) Póliza acreditativa de haber contratado el oportuno seguro a todo riesgo, que garantice la ejecución de las obras, y que cubra tanto los daños materiales que puedan causarse al edificio, como la responsabilidad civil.

La adjudicación provisional se elevará a definitiva mediante resolución motivada. El plazo para elevar a definitiva la adjudicación provisional será de 10 días hábiles de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1.b) del Real Decreto - Ley 13/2009, de 26 de octubre.

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.

Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de seguro, antes de la formalización del contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente.

20. Responsable del contrato, dirección de la obra y delegado de la obra.  
El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de Contratos del Sector Público.


El Director de Obra que se designe por el órgano de contratación, ejercerá las funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta ejecución de la obra contratada. El Director de las Obras podrá estar auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe.

El Delegado de Obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato. 

21. Comprobación del replanteo y programa de trabajos.  

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la fecha de formalización del contrato, deberá realizarse la comprobación del replanteo, debiendo extenderse el acta relativa al mismo.

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el órgano de contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a quince días naturales desde la formalización del contrato y desarrollará el presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna de las condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su aplicación, incorporándose al contrato.

22. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  
En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva, el contratista presentará al órgano de contratación el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de su aprobación.

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación alguna de plazo por este motivo.  

23. Plazos.  
El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo. 

24. Régimen de pagos.  

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados que se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículos 200 y 215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, los ayuntamientos tendrán la obligación de abonar a los contratistas el precio de las obras dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Las certificaciones así expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y 155 y 156 del Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley. 

25. Condiciones especiales de ejecución.


Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego:

· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto – Ley 13/2009, de 26 de octubre, que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la ejecución de las obras, se encuentre en situación de desempleo, prioritariamente en situación de desempleo de larga duración. A estos efectos, sólo se computarán los contratos realizados o por realizar con los trabajadores desempleados inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes como demandantes de empleo no ocupados y los realizados o por realizar, con trabajadores autónomos que hayan cesado en su actividad y que estén inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes, como demandantes de empleo no ocupados. En el momento de presentar la factura correspondiente a la finalización de las obras, se acompañará una declaración jurada en la que se detallarán los siguientes extremos:


-  Nº total de personas empleadas en la ejecución de la obra.


- Indicación de si las anteriores personas formaban parte del personal de la empresa al tiempo de formalizar el contrato de obras o si se trata de personal que se encontraba en situación de desempleo y ha sido contratada para tal fin (con indicación en todos los casos de nombre, apellidos, nº de documento nacional de identidad y nº de afiliación a la seguridad social).


La declaración irá acompañada de la siguiente documentación:
· Contratos originales del personal destinado en la obra (indicando la modalidad del contrato, nombre, apellidos y número de documento nacional de identidad o número de identificación de extranjero).

· Fechas de alta en la Seguridad Social y los Seguros Sociales (TC1 y TC2) de esas personas contratadas (es decir, integradas en la empresa) y de las nuevas que han sido contratadas con motivo de la ejecución de las obras (si hubiese resultado necesario, de entre personas en situación legal de desempleo).

26. Penalidades.
Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación:

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:

· Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

· Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las obras.

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la contratada como nueva.

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes términos:

· Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas imputables al contratista. 

· Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

· En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:

· Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato.

· Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que, al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.

· Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.

27. Subcontratación.
El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra.

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (arts. 210 y 211).

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 17.5 del Real Decreto – Ley 9/2008, de 28 de noviembre, los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en el plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha de aprobación por el contratista principal, de la factura emitida por el contratista o suministrador.

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Publico o el límite máximo especial establecido para la subcontratación, se impondrá la penalidad regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:

· Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deba abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la LCSP.

· Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50% respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

28. Cumplimiento del contrato.  
La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista de las siguientes obligaciones:

1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.

2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato 

3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación. 

4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución. 

Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano de contratación mediante la presentación de la correspondiente declaración acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos trabajadores y de las bajas que se produzcan. 

29. Resolución del contrato.  

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula  26 en su primer párrafo cuando éste deba considerarse como muy grave de conformidad con lo establecido en la cláusula 27, letra a) último párrafo.
En todo caso, en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista, se estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley. 

30. Plazo de garantía.  
El plazo de garantía será de UN (1) AÑO, sin perjuicio de que pueda ser mejorado por los licitadores en su oferta y comenzará a partir de la fecha de la recepción.
Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación de la obra.

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación. 

31. Liquidación

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 169 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

32. Jurisdicción.
Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Maestu, a 22 de marzo de 2010.

ANEXO I

Modelo de Proposición

D./Dña. .........................................., en nombre propio (o en representación de ..............................., que ostenta, según consta en la escritura de otorgamiento de poder conferido ante el Notario Sr. D. .........................),

DECLARA:

Primero.- Que con fecha ................ se le ha notificado el pliego de condiciones para participar en el procedimiento negociado sin publicidad, para la adjudicación de las obras de Habilitación de Viviendas Sociales en Edificio Municipal en Maestu.

Segundo.- Que conoce el Régimen jurídico del contrato y los documentos que tienen carácter contractual a los que se refiere la Cláusula 7ª de los Pliegos de Condiciones Económico Administrativas Particulares, normativa y documentos que encuentra de conformidad, a los que se somete voluntariamente y acepta íntegramente y sin variación. 

Tercero.- Que se compromete a llevar a cabo la obra, en el precio de ........................ euros más el IVA correspondiente, que asciende a ..................... euros, y en el plazo de ......................... .

Que adjunto a la presente:
- Memoria descriptiva de las obras a realizar en la que se indican las condiciones de la oferta que se presenta atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato a los que se refiere la cláusula 14ª del presente pliego.

- Declaración de la empresa sobre el número de personas a ocupar con ocasión de la ejecución del contrato, distinguiendo los trabajadores que están integrados en la empresa y que van a intervenir en la obra, de los nuevos que se prevé sean contratados con motivo de su ejecución. En todo caso, las nuevas contrataciones previstas observarán las condiciones señaladas en la cláusula 25ª de este Pliego.

En …………………………………….... a …………... de .... de 2010.

Fdo.:”
6.- ENCOMIENDA DE OBRAS A LA SOCIEDAD PÚBLICA MUNICIPAL.

Vista la subvención obtenida por este Ayuntamiento para la ejecución de las obras de Sustitución de Carpintería Exterior del Colegio Público de Maeztu por Resolución de 30 de diciembre de 2009, de la Directora de Recursos Materiales, Sistemas Informáticos y Organización del Gobierno Vasco, por importe de 226.728,14 €, equivalente al 90% del presupuesto de las obras, que asciende a 251.920,15 €.

Habida cuenta que, entre las actividades de la sociedad pública municipal Arraia-Maeztu, Sociedad Urbanística y Desarrollo Rural, S.A., según señala el artículo 2.2.b) de sus Estatutos, figura “la ejecución o edificación de todo tipo de construcciones, incluidas obras de infraestructuras  actuaciones de rehabilitación.”

Considerando el dictamen de la Comisión Informativa celebrada el pasado lunes 22 de marzo, 

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los Corporativos asistentes al acto, ACUERDA:
Primero.- Encomendar a la Sociedad Pública Municipal “ARRAIA-MAEZTU, SOCIEDAD URBANISTICA Y DESARROLLO RURAL, S.A.” la realización por terceros de las obras de Sustitución de Carpintería Exterior del Colegio Público de Maeztu.

En la ejecución del encargo dicha Sociedad Pública actuará en nombre propio pero por cuenta del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu.

Segundo.- Suscribir con la Sociedad Pública Municipal “ARRAIA-MAEZTU, SOCIEDAD URBANISTICA Y DESARROLLO RURAL, S.A.” el Convenio Específico regulador de las condiciones del encargo.

Tercero.- Comunicar este acuerdo al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.

7.- PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL ÁREA DE LOS MONTES DE VITORIA.

El Sr. Alcalde informa de la Orden de 12 de febrero de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco (publicada en el BOPV nº 52, de 17 de marzo de 2010), por la que se inicia el procedimiento de elaboración y aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del área de los Montes de Vitoria. El plano que acompaña a la citada Orden muestra que no se ha tenido en cuenta el acuerdo adoptado por el Pleno Municipal con fecha 1 de febrero de 2010, por el que se manifestaba “el desacuerdo de este Ayuntamiento respecto a la inclusión de terrenos incluidos en el ámbito territorial del municipio de Arraia-Maeztu en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para la declaración del Parque Natural “Montes de Vitoria””. Igualmente, se ha hecho caso omiso de la oposición mostrada por los Concejos de Vírgala Mayor y Azáceta.
El Sr. Alcalde manifiesta que tras la remisión de tal documentación al Gobierno Vasco, la Junta Administrativa de Apellániz ha conocido que la delimitación del área de los Montes de Vitoria propuesta, afecta a su territorio, mostrándose en contra del mismo.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los Corporativos asistentes al acto, ACUERDA:
Primero.- Reiterar el desacuerdo de este Ayuntamiento respecto a la inclusión de terrenos incluidos en el ámbito territorial del municipio de Arraia-Maeztu en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para la declaración del Parque Natural “Montes de Vitoria”.

Segundo.- Remitir certificación del presente acuerdo, así como copia de los certificados de los acuerdos adoptados por los concejos afectados (Vírgala Mayor, Azáceta y Apellániz), a la Consejera de Medio Ambiente del Gobierno Vasco, al Diputado General y a los Diputados Forales titulares de los Departamentos de Agricultura y Medio Ambiente.
De conformidad con el art. 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde solicita la inclusión en el Orden del Día de otro punto referente a las Subvenciones convocadas por el Departamento de Euskera, Cultura y Deportes de la Diputación Foral de Alava, para el desarrollo de programas de aprendizaje y sensibilización del euskera, promovidos por Ayuntamientos y Cuadrillas, ejercicio 2010. Justifica la inclusión de este punto en el Orden del Día de la sesión, en la posibilidad de que se organice el curso de euskera planteado ese mismo día por el técnico de Euskera de la Cuadrilla de Campezo - Montaña Alavesa, D. Andoni Llosa.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los Corporativos asistentes al acto, ACUERDA incluir como punto del Orden del Día, el siguiente:

SUBVENCIONES CONVOCADAS POR EL DEPARTAMENTO DE EUSKERA, CULTURA Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE APRENDIZAJE Y SENSIBILIZACIÓN DEL EUSKERA, PROMOVIDOS POR AYUNTAMIENTOS Y CUADRILLAS, EJERCICIO 2010.
SUBVENCIONES CONVOCADAS POR EL DEPARTAMENTO DE EUSKERA, CULTURA Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE APRENDIZAJE Y SENSIBILIZACIÓN DEL EUSKERA, PROMOVIDOS POR AYUNTAMIENTOS Y CUADRILLAS, EJERCICIO 2010.

El Sr. Alcalde explica que el curso, cuyo nivel está por determinar y que lo será en base al nivel de las personas interesadas, se desarrollará si existe un mínimo de 8 alumnos, que su presupuesto aproximado asciende a 1.400,00 € para un periodo de 3 meses, de octubre a diciembre de 2010 y que, conforme a la información facilitada por el técnico de euskera, la subvención del Departamento de Euskera, Cultura y Deportes de la Diputación podría alcanzar hasta un 80% del coste.

En base a lo anterior,

Vista la Orden Foral nº 129/2010, de 8 de marzo, que aprueba la convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de programas de aprendizaje y sensibilización del euskera, promovidos por Ayuntamientos y Cuadrillas, ejercicio 2010, publicada en el B.O.T.H.A. nº 31, de 17 de marzo de 2010,


Resultando que, si existiera demanda suficiente (8 INTERESADOS CON NIVEL SIMILAR), se considera conveniente el desarrollo de un programa de aprendizaje y sensibilización del euskera, consistente en el desarrollo de curso en el nivel que corresponda a la mayoría de interesados.
Considerando que el presupuesto total de la actividad asciende a un importe APROXIMADO de 1.400,00 €, que serían susceptibles de subvención en el marco de la convocatoria referenciada en el apartado anterior, de conformidad con lo que establece el apartado cuarto del Anexo.- Programas subvencionables, que la regula.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los Corporativos asistentes al acto, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el programa de de aprendizaje y sensibilización del euskera, con un presupuesto APROXIMADO de 1.400,00 €, siempre que exista demanda suficiente para su puesta en marcha (mínimo 8 personas).

SEGUNDO.- Solicitar al Departamento de Euskera, Cultura y Deportes de la Excma. Diputación Foral de Alava una subvención para el desarrollo del programa señalado en el apartado anterior.

TERCERO.- Financiar parcialmente el gasto que suponga el desarrollo de las anteriores actividades.
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por parte del grupo municipal Maeztuko Aukera, en sesión plenaria válidamente celebrada con fecha 1 de marzo, se presentaron los siguientes Ruegos y Preguntas :

1.- “-  ESCULTURA DE JOSETXU AGUIRRE


El día 2 de junio de 1996 se homenajeó en Maeztu la figura de Isaac Puente al coincidir dicha fecha con el centenario de su nacimiento y se le dedicó una calle del pueblo que desde entonces lleva su nombre. En esta celebración se aprovechó también para homenajear a  todos los vecinos de este Ayuntamiento de Arraia-Maeztu que cayeron muertos por el régimen franquista por el único delito de defender sus ideales libertarios y progresistas. En memoria de todos ellos fue levantada la escultura de Josetxu Aguirre, Uts Arte nº 2, junto con una peana donde aparecen los nombres de todas las personas homenajeadas.


Esta escultura permaneció varios años en este rincón de la plaza Isaac Puente, pero al ser una escultura de madera sufrió muchos daños como consecuencia de las inclemencias meteorológicas. Se le realizaron algunos cuidados de mantenimiento, pero se vio que una escultura de estas características no podía permanecer a la intemperie porque sino su deterioro sería irreversible. Al final, y tras gran insistencia de Maeztuko Aukera, se consiguió que se retirase la escultura de la plaza y provisionalmente se guardara en una lonja de la casa del médico, donde se le realizó una restauración mucho más profunda, a la espera de su recolocación en un lugar más idóneo.


De esta última intervención han pasado ya tres años y la escultura todavía permanece en la lonja anteriormente mencionada totalmente descuidada y abandonada. Esta obra tiene un gran significado simbólico por lo que representa y homenajea y no puede arrinconarse en un cuarto oscuro. Es por todo ello por lo que presentamos el siguiente


RUEGO


Rogamos que se busque un lugar idóneo donde ubicar definitivamente la escultura de Josetxu Aguirre dedicada a todos los vecinos de este municipio fusilados durante el régimen franquista, por la gran carga simbólica que esta obra representa. Rogamos también que la elección de esta ubicación se haga a la máxima brevedad posible.”


El Sr. Alcalde manifiesta que casualmente unos días antes de celebrarse la anterior sesión plenaria, tuvo una conversación con la viuda del Sr. Aguirre. Informa que la escultura se encuentra deteriorada por la carcoma y la humedad, pudiendo romperse incluso con un pequeño golpe. Añade que la Sra. Aguirre le manifestó que, siendo el Ayuntamiento propietario de la misma, podía hacer con la escultura lo que considerase más oportuno. El Sr. Alcalde considera conveniente exponer por escrito la situación existente a la familia al objeto de que si desea manifestar algo al respecto lo haga a tiempo.


Los concejales del grupo municipal Maeztuko Aukera, preguntan si no sería posible restaurarla o hacer una copia, a lo que el Sr. Alcalde responde que la restauración es imposible y que la copia sería muy difícil dado el material empleado en el original.
2.- “- SEGUIMIENTO OBRAS PENDIENTES EN LA A-132


El pasado martes se inauguró oficialmente la carretera A-132 entre Maeztu y Antoñana, previamente, nuestro Grupo Municipal hizo llegar al Diputado de Obras Públicas una relación de asuntos pendientes, imaginamos que el Ayuntamiento y las J. A. de Maeztu y Atauri, también tendrán hechas sus reclamaciones. Para que todas ellas no caigan en el olvido, presentamos el siguiente 

RUEGO


Que el Ayuntamiento de Arraia-Maeztu haga un seguimiento de las reformas pendientes en la A-132, con el objeto de que se materialicen en el menor tiempo posible y no caigan en el olvido.”


El Sr. Alcalde informa que, respecto a la roca, el tema fue comentado al vigilante de Carreteras.


Respecto a la casa anexa a la carretera, señala que el Servicio de Carreteras de la Diputación, presentó el proyecto a la Junta Administrativa para informarle de cómo iban a eliminar la esquina.


En lo que respecta a los aparcamientos de la zona de las piscinas, señala que han procedido a su pintado.


Los concejales del grupo municipal Maeztuko Aukera, preguntan si no se va a actuar en la entrada de las piscinas, a lo que el Sr. Alcalde responde que se ha solicitado la mejora del acceso.
3.- “- TITULARIDAD CAMINO DE ACCESO AL POLÍGONO INDUSTRIAL


En el último Pleno se aprobó presentar al Plan Foral de Obras y Servicios la Urbanización del acceso al Polígono Industrial. Posteriormente nos han surgido dudas sobre la titularidad del camino.

PREGUNTA


¿El camino es propiedad del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu o de la J. A. de Maeztu?. Si el titular no fuese el Ayuntamiento, ¿puede solicitar la subvención para la financiación de la obra?”


El Sr. Alcalde informa que en ningún documento de parcelaria figura la titularidad del camino, añadiendo que, en caso de que finalmente fuera de titularidad de la Junta Administrativa y el Ayuntamiento obtuviese subvención para ejecutar la obra de urbanización, la Junta Administrativa podría cederlo al Ayuntamiento.


La Concejala del grupo municipal Maeztuko Aukera, Dña. Mª Angeles Ibisate Lander, manifiesta que si el camino no es municipal no es normal que su urbanización la pague el Ayuntamiento, dado que si fuese así, todos los demás pueblos se encontrarían en una situación de agravio comparativo. Añade que además, el polígono industrial cuenta ya con un buen acceso y considera que las obras debieran ser ejecutadas por la Junta Administrativa.


Al respecto de que el polígono dispone de un buen acceso, el Sr. Alcalde responde que hay también empresas instaladas en el lado del camino y reitera que no se conoce la titularidad del mismo.


La Concejala del grupo municipal Maeztuko Aukera, Dña. Mª Angeles Ibisate Lander, considera que los recursos del municipio debieran ser destinados al municipio y que no debe trasladarse a Arraia-Maeztu lo que ocurre a nivel provincial, entre Vitoria, como cabecera de provincia y el resto de municipios.
4.- “-RECEPCIÓN DE LA OBRA DEL CENTRO SOCIO-CULTURAL


En actos protocolarios, ejemplo el día de la trufa, se utilizó el nuevo Centro. No tenemos constancia de que el edificio se haya recepcionado de la empresa constructora.

PREGUNTA


¿Ha entregado la empresa constructora la obra?. De no ser así, ¿se puede utilizar?. ¿Cuándo veremos la programación de las actividades en él?”


El Sr. Alcalde manifiesta que el Centro Socio-Cultural está recepcionado y que se puede utilizar. Añade que se está a la espera de que pongan en funcionamiento el sistema de apertura, por lo que hasta que no lo esté, no se podrá utilizar individualmente, estando en estos momentos el uso limitado  a grupos (con monitor o similar).


Dado que, en lo que a suministro energético, el edificio está conectado con la Casa Consistorial, se solicitó a Iberdrola un incremento de potencia para evitar que puntos de alto consumo provoquen cortes en el suministro, pero hasta este momento, Iberdrola no ha localizado la arqueta sobre la que debe actuar.


Para concluir el Sr. Alcalde informa que, el próximo día 6 de abril, comenzará a trabajar una nueva persona en el Ayuntamiento, que tendrá, entre otras tareas, la función de expedir las tarjetas de acceso a los usuarios del centro socio-cultural.
5.- “-MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES


Hace aproximadamente un año y medio que cesó en la prestación del servicio, la empresa que hacía el mantenimiento de los jardines. Después de una contratación frustrada, seguimos como entonces, en precario.

PREGUNTA


¿Se va a sacar nuevamente a contratación?. En caso afirmativo, ¿Cuándo?”


El Sr. Alcalde informa que el contrato saldrá a licitación una vez el Presupuesto Municipal correspondiente al presente ejercicio, esté aprobado definitivamente.
Por parte del representante del grupo municipal Partido Popular, D. Francisco Javier  Acha Morras, se presentaron los siguientes Ruegos:

I.- “PROPOSICIÓN NO DE LEY, PRESENTADA POR EL PARTIDO POPULAR (PP) EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN MADRID EL DÍA 24 DE FEBRERO POR EL DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR EL EXCMO. SR. D. ALFONSO ALONSO ARANEGUI, ACERCA DE LA INSTALACIÓN DE UNA RED DE ALTA TENSIÓN EN LA MONTAÑA ALAVESA.

Y APROBADA POR TODOS LOS GRUPOS DE LA CÁMARA A EXCEPCIÓN DEL  PARTIDO EN EL GOBIERNO,  EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE).


“Red Eléctrica Española proyecta construir una línea de alta tensión de 400 KV que permita el enlace directo de la subestación de Arzubiaga en Vitoria  con las subestaciones de Castejón y Muruarte, la primera de ellas localizada en las inmediaciones de un conjunto de cuatro grupos de generación de ciclo combinado y la segunda en las proximidades de Pamplona, que persigue la evacuación  de la energía producida en las instalaciones eólicas y de ciclo combinado en desarrollo, así como la alimentación eléctrica de la ciudad de Pamplona y su entorno industrial, además de potenciarse un eslabón fundamental del nuevo eje de transporte proyectado entre el País Vasco y Navarra y el Centro y Levante peninsular.

Nada que objetar, pues, a la necesidad de la nueva línea de alta tensión, que está acreditada. Porque el propósito hoy de mi grupo no es oponernos a la construcción de la misma, sino al trazado elegido. 

Yo soy firme defensor de que es posible un desarrollo sostenible que procure a un tiempo el dinamismo económico, la preservación del medio ambiente y la justicia social. Y no ignoro que en demasiadas ocasiones se producen conflictos entre estos tres principios cuya resolución requiere de una fuerte determinación política. Pero en el caso que nos ocupa existe una alternativa que conjuga estas tres patas de la sostenibilidad, que no es otra que trazar la línea por el corredor de infraestructuras que determina la autovía N-1 a lo largo de la Llanada alavesa, alternativa que no es lamentablemente la que hasta el momento se propone por parte de la promotora.

Por el contrario, la opción  elegida por REE para el trazado de la línea de alta tensión es la del pasillo de la Montaña Alavesa, en lo que afecta a su paso por Álava. Se trata de la comarca mejor conservada de todo el Territorio Histórico de Álava y también del País Vasco. La vegetación actual de la zona es prácticamente coincidente con la vegetación potencial, destacando grandes extensiones de hayedos, robledales, tocornales, bosques mixtos y encinares maduros en excelente estado de conservación. Estos bosques, de gran diversidad vegetal y faunística, sobre todo por ser esta área zona de transición entre el clima atlántico y el mediterráneo, se desarrollan sobre montes comunales catalogados de utilidad pública, en los que los aprovechamientos tradicionales han permitido la conservación sostenible de la masa forestal y de su riqueza biológica. 

Toda esta zona ha quedado protegida de grandes infraestructuras que pudieran afectar a su alto grado de naturalidad y a sus valores ecológicos y paisajísticos, entre otras cosas, por su posición entre dos grandes corredores de fácil accesibilidad que han absorbido los desarrollos urbanísticos y sus infraestructuras asociadas: al norte, el mencionado corredor de la Llanada, y al sur, el eje del Ebro.

El impacto que sobre esta comarca se puede producir es claramente inasumible. Casi todo ese espacio forma parte de la Red Natura o está en trámite de declararse parque natural, por lo que la instalación del tendido en el borde de los LIC y las ZEPA’s de la Sierra de Cantabria, de los Montes de Izqui y de los Montes Altos de Vitoria, su recorrido por el barranco del río Ayuda, en el Condado de Treviño, que es una zona de conexión ecológica clave, daría al traste con la estrategia de conservación y de ordenación del territorio vigente en el País Vasco, que hasta el momento ha permitido mantener esta área al margen de infraestructuras de grandes dimensiones.

Esta es, por tanto, la afección que queremos y que es posible evitar, recurriendo a los corredores de infraestructuras ya existentes.

Desde que en 2003 se comenzó la tramitación de este expediente, tanto la Diputación Foral de Álava, como el Gobierno Vasco, han emitido informes rechazando las alternativas de trazado por la Montaña alavesa y proponiendo la alternativa por el pasillo que determinan la N-1 y el ferrocarril en su recorrido por la Llanada alavesa. Se han reiterado los pronunciamientos políticos en contra, tanto por parte del Parlamento Vasco, como de las Juntas Generales de Álava y los Ayuntamientos de los municipios afectados. Socialmente, son numerosas las asociaciones y colectivos de diversa índole que se movilizan en contra. Y se pide hoy, señorías, un pronunciamiento del Congreso de los Diputados que definitivamente impulse la resolución de este problema por la senda del sentido común y la racionalidad. 

Queremos salvaguardar nuestro patrimonio natural, evitar la colonización a través de esta gran infraestructura de la última comarca virgen, si me permiten decirlo así, del País Vasco. Pedimos que se someta a estudio la alternativa por los corredores existentes. Yo sé que siempre es conflictivo instalar una línea de alta tensión, que ninguna solución está exenta de dificultades. Lo que no es razonable plantear es una solución que pretende ser más fácil porque se fía exclusivamente a la soledad y al silencio de los bosques, en la comarca seguramente con menor densidad de población de Euskadi. Eso es sólo debilidad. La fortaleza radica en conjugar los tres pilares de la sostenibilidad, como es posible, garantizando la conservación del legado que hemos recibido casi intacto gracias al celo y al buen uso que se hizo del territorio durante generaciones, promoviendo el desarrollo económico y siguiendo una idea de justicia que no haga recaer las cargas en aquellos a quienes por su número o por la dispersión de su población, se juzga más débiles. Pido, en consecuencia, su apoyo a esta iniciativa. Muchas gracias.”

El Sr. Alcalde informa que Red Eléctrica Española ha remitido al Ayuntamiento ese mismo día, el Estudio de Impacto Ambiental de la instalación eléctrica pretendida debido a que las instalaciones afectan o podrían afectar a bienes, instalaciones, obras o servicios dependientes de esta Administración. El estudio ha sido remitido al objeto de que el Ayuntamiento informe sobre la conformidad, oposición o reparos a las instalaciones eléctricas proyectadas en un plazo de treinta días.
Los portavoces de los grupos municipales Maeztuko Aukera y Partido Popular, solicitan copia del CD del Estudio de Impacto Ambiental.
“2º.- DESVIO A LA LOCALIDAD DE APELLANIZ.

A propuesta del Presidente de la Junta Administrativa de Apellániz, el Concejal del grupo municipal Partido Popular D. Francisco Javier Acha Morras, plantea el Ruego de mejora de la señalización del desvío a Apellániz tanto en cuanto a las señalizaciones viarias como respecto a los carteles indicativos.”
El Sr. Alcalde manifiesta que en la próxima reunión que mantenga, bien con el Diputado Foral de Obras Públicas y Transportes, bien con el Director de Carreteras de la Diputación, comentará el asunto.

Concluido el repaso a los Ruegos y Preguntas planteados por los grupos municipales Maeztuko Aukera y Partido Popular en sesión celebrada con fecha 1 de marzo de 2010, se presenta en la presente sesión, por parte del grupo municipal Maeztuko Aukera, el siguiente Ruego:


“-BORRADOR DEL PROYECTO DE NORMA FORAL DE ITINERARIOS VERDES DE ALAVA.


Ha llegado al Ayuntamiento un borrador del Proyecto de Norma Foral de Itinerarios Verdes de Alava, remitido por Medio Ambiente de Diputación.


Creemos que el uso de estas vías afecta a varias Juntas Administrativas de este municipio, por lo que estimamos, se les debiera enviar copia de mencionado borrador, por si tuvieran algo que aportar y tratarlo en la próxima reunión del COMEL.”


El Sr. Alcalde informa que ha solicitado a EUDEL que a su vez solicite una reuníón para que la Diputación Foral de Alava explique a Ayuntamientos y Juntas Administrativas del contenido del proyecto de norma.

Por parte del grupo municipal Partido Popular, se presenta el siguiente Ruego :

“VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA EN LAS JUNTAS ADMINISTRATIVA

Instar a las Juntas Administrativas del Ayuntamiento de Arraia-Maestu a Promover Viviendas de Protección Pública, en cada uno de nuestros pueblos que lo integramos, del tipo de las ya realizadas por el Ayuntamiento en Maestu. Estas serían para los propios vecinos de la Junta.

Sería una manera de descentralizar, de hacer algo nuevo en los distintos pueblos, para que todo no se tenga que hacer sólo en Maestu.

Con ello podríamos conseguir que la gente se quedara en los pueblos, que se empadronaran, que fijasen su residencia en el pueblo, para que no fuera sólo el pueblo de los fines de semana ó de vacaciones. 

Las comunicaciones cada vez van siendo mejores con la capital Vitoria, aunque no para todos por igual, por que ahí tenemos a los de la Montaña que no tienen las mismas comunicaciones que los que vivimos cerca ó al lado de la carretera general.

Estas viviendas serían de Promoción de  la propia Junta Administrativa y todas las gestiones las realizaría La Sociedad Urbanística del Ayuntamiento con su gerente al frente, tal como se hicieran las de Maestu. 

Todo ello supervisado por la propia Junta Administrativa y para los propios vecinos de la propia Junta Administrativa.

Se podrían hacer de dos maneras, a mi entender: 

a) Vivienda nueva, aportando el terreno la Junta Administrativa. 

b) Rehabilitando casas viejas ó edificios, que cada vez quedan más en los pueblos, y en algunos casos en una situación lamentable. Esto contribuiría a rejuvenecer los pueblos.

Entiendo que esto debe ser tratado en cada Junta administrativa y allí donde haya un interés manifiesto, ponerlo en marcha. Para eso estamos en el ayuntamiento.”


No habiendo más asuntos a tratar, siendo las veintiuna horas del día señalado en el encabezamiento, se levanta la sesión de todo lo cual como Secretaria certifico.
